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D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
M A D R ID

N u s j j  industria

Peticionario: Don Juan Cam pal Mer- 
cham.

D o m icilio : (ilo í icta <le (Ju¡ vedo, nú
mero 7, Madrid.

Objeto de ia in d u stria : Tallei de im - 
ipi enta.

C a p ita l: 1 15.000 pesetas.
Producción: Impresos por valor de

peseta? 240000, ap¡ oximadamente.
E?ta industria empleará m aquinaria 

y m ateria' prim as naciona.es
be hace pública esta petición para que 

los industria.es que se co-nsid* ren alee- 
tados por la m i'in a  presenten, por du
plicado debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
de1 plazo de diez d a ? ,  en las oficina? 
de esta D e e g a ió n  de Industria. Sa 
gasta, 14. M adrid.

Madrid. 29 de ju lio  de 1946. — E l In 
geniero Jefe, L  López de M ana.

3 870-O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE M A D R ID

Ampliación de industria

Grupo  i . u, apartado b)

P eticio n ario : Don Angel Sanche V i
cente.

D o m icilio : Cristo. 7, Madrid.
Objeto de la industria : Trabajos de 

imprenta.
Objeto de la ampliación • Aumento de 

produceión.
Pro<!u( eión : Impresos por valor de

*5^ó°<> pesetas, antes, y 220 700, des 
pués.

C a p ita l: Antes. 24.000 pesetas; dts- 
p i i ^ v .  (So evo o  p e s e t a s

Esta industria empleará m aquinara y 
naterias primas nacionales. ■

Se hace púb’.ua esta petición para 
,ue los industnales que se consideren 
ifectados por *a misma, presenten por 

duplicad >, debida . 1 nte reintegrado? los 
escritos que estimen oportunos dentr. del 
plazo de diez días en las oficinas de »-?ta 
>elegación de Industria, Sagasta, 14, 

Madrid.
Madrid. 31 de julio de 1946.—El Inge

niero Jefe, L . López de M aría.
3.8(19—0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A LE N C IA

Ampliación de industria
Peticionario: Ferrer Herm anos, S. A
D o m icilio: C .B de Sedaví, sin nú

mero. Altafar.
O bjeto: Instala- en su fábrica de vi

nos y mistelas una desu.fitadora, un 
com entrador al vacío de marcha conti
nua, un tacho y un generador de vapor.

Producción: Vinos, mistelas y mostos 
coiCcentiados, por valor de 7.750.0O0 pe
setas ai año.

Esta industria empleará m aquinaria 
v materias primas nacionates.

Se hac» pública esta petición para que 
os industriales que se consideren ai jc. 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, dentru del plazo de diez días, en 
las oficina? de esta Delegación, plaza 
de Alfonso Magnánimo. 7.

Valencia, 10 de julio de 1946.—E l In 
geniero |eie, interino, Rafael bánche2 
ie León Monforte.

3.828-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
V A LE N C IA

Amplíe lón de industria
Peticionario: Don Ricardo Sorianu

Cerdán.
D o m icilio : Calle de A*berique, nú

mero 5, Valencia.
Ampliación de industria: Fabricación  

Je herrajes para muebles
O bjeto: Fabricación de lámparas.
ProJucción: Lám para» diversas poi 

v a lo r  de unas 36.000 pesetas mensuales
Esta industria empleará m aquinaria 

* materia? pum as naciona.es.
Se hace pública e?ta petición Para que 

10? industriales que »e consideien a ler
tados por la misma presenten ios escri. 
tos que estii »en oportunos, por tripli
cado. dentro dél plazo de diez días, en 
las oficina? de esta Delegación, plaza 
je Alfonso ei Magnánimo, 7.

Valencia, 16 de julio de 1946.—E i In 
geniero jefe, interino, Rafaeil' Sánchez 
ie León Mon forte.

L *-  )-<>.________________________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A LE N C IA

Ampliación de industria

Peticionario: S. A Industrias de la 
''aja de Arroz (S A. I. P A .).

Dom icilio: Cedaceros, 4. Madrid
O bjeto- Instalar una fábrica de papel 

como ampliación de su industria de 
■ib»a* textiles celu ósicas

Producción: 3.82$ toneladas métricas 
il año.

Esta industria empleará m aquinaria  
y materias primas naciona.es.

Se hace pública esta petición Para que 
¡os industriales que se consideren aleo, 
tados por la misma presenten los escri. 
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, dentro dél plaz.» de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 16 de julio de 1946.—E l ln . 
geniero Jefe, interino, Rafael Sánchez 
ie León Mon forte.

3.830-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Alonso Valls.
D o m icilio : C a lle del Doctor Sum si, 

número 26, Valencia.
O bjeto: Ampliar su industria de fa

bricación de m áquina? de escribir coíl 
¡a irtstalación de varias m áquinas y he. 
rramientas.

Producción: 800 m áquinas de escri. 
bir al año.

Esta  industria empleará m aquinaria  
y materias primas naciona.es.

Se hace pública esta petición Para que 
«os industriales que se consideren aiec. 
tados por la misma presenten los escri. 
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, dentro de>l plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Alfonso ei Magnánimo, 7.

Valencia, 17 de julio de 1946.—E l In 
geniero Jefe, interino, Rafael Sánchez 
ie León Mon forte.

1 - 8 3 1 - 0 .___________________________________________________

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
V A L E N C IA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Manuel Ramírez
Baeza.

D o m icilio . Valencia. Calle de Veláz. 
quez, 31.

O bjeto: Instalar en su fábrica de te. 
jidos de seda y rayón cuatro tejares me. 
oánico* de 1,30 metros y un electromo
tor de 5 H  P.

Producción: 50 metros de tejidos
para tapicería.

Esta  industria empleará m aquinaria  
y materias primas naciona.es

Se hace pública e?ta petición Para que 
los industriales que se consideren alec- 
tados por la misma presenten los escri- 
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las ofi ina? de esta Delegación, plaza 
de Alfonso ei Magnánimo, 7.

Valencia, 29 de julio de 1946 —El In 
geniero Jete, interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

3.832.0 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Saitos de L evarle , S. A.
D o m icilio : C a lle  del Barquillo, nú

mero 25, Madrid.
Objeto de la am pliación: Conrtniit
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una iiitcJ d e  t r a n s p o r t e  d e  e n e r g í a   
eléctrica de 232 metro» de la»gx> a lu.ut»* 
voltios, para sum in i-tra i  5 K V A  a 1. 
Com P am a  iV ie iom ca  ¡Nacional dt E~ 
paña.

E » ia  industria  empleará m aq u in an ,  
y materias prima» naciuna.es

Se hace p úblna  e^ta petición Pa¡ a qu< 
lo» ii idusu ¡a-les que »e cu*n»nU-ren a¡e» 
tad»>» por 1a mi»mu pre>enien m» »sen 
to- qu-' estimen upoi tuno», poi tupi,  
cadu. dentro de-, plazo de diez dm», <j 
la» xiti- ma> de e»ta Delegación piaz 
de Al 1 un so e. M agnánim o. 7.

Valencia, 29 de julio de 1946 El ti 
ge nero efe in u r in u ,  Ra ia el  ">ánch> • 
de León Moniorte.

3 -*33- ° - ______________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A LEN C IA

A m p lia c ió n  d e  in d u s t r ia

Petn m n a n o . L)un B e ir á b c  Andiei  
Planells.

i^oiincii io : Calle  C u e r d a ,  ob, Va
lein la.

O b j e t o .  I ns ta l a i  en su L nU u» t na  u* 
t o r n e a do  y e mb u t i c ió n  de metai *- »  un.  
c e t>. íiauot a y una  e sme r i l a do *  a. de  pi 
ceuen-i ia naciona l .

r . o d m i i o n  i>o suíre variar 1011 
E »ta  industria  empleará maquinal ir 

y nuuerias prima.- naciona.es
be hace pú b iu a  e-ta petición na, a qo 

lo» industriales que se consideren am< 
tado» por ía mism a presenten 10» escri 
tos qut estimen oportunos, poi tiipl.  
c a d d e * .tro des plazo de diez d as, 1 
las .»ii mas de esta Delegación piaz 
de Ai i 01 iso e* M ag nánim o 7.

Valencia , 29 de julio de 194b El  ln 
ge ieru lele, interino, R a ia el  mánche/ 
de la-o-, Montorte.

3 -«.>4 - ° .  

DELEGACIÓN  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA  

Nueva industria
P etic io nario ; Don M arros Garrid^ 

Mas.
i e ».ii iL il io : V a lla da  C a l le  San Raiaei  

riúmerO 11.
O o jeto .  Instalar una a lm azara  
Producción: 600 kilos de aceite po 

hora.
E s ta  industria  empleará m aquinaria  

y materias primas naciona.es
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que »e lonsiueien a.r» 
tados por la mism a presenten ios escri 
tos que estimen oportunos, por triph 
cado, dentro, del plazo de diez d ía s  er 
las of i c inas de esta Delegación, piaz; 
de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia , 29 de julio  de 1 9 4 6 —E l  In 
gen i ero jefe, interino, Rafael Sánche* 
de León Mon forte.

3 -335- ° .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria

Pe tic io n a rio : D o n  Manuel Com pañ
A  abáu.

D o m ic i l io :  C a l le  Artesanos, 14, V a  
lpncia.

O b j e t o  d e  l a  a m p l i a c i ó n ,  instalar e 
>u fábrna dt muebles Ciu vados un;, 
oei 1 a dt intcj -e 0,7o .entímeti o» d 
l iá m e iio ,  una máquina de cepilla» > 
i’-a de ta.adiai  

Pr<k! ik ción Muebles curvados po»
• alor de 15 .0 0 0  pese tas  mens ua les  

E s . a  i ndustr ia  e m p l ea rá  m a q u i n a n ;  
ma l c r ía^  p» 1111a- nac ioua ,es  
be han» púb l i i a  e>ta pet ic ión Pai a qu< 

i>> i nd u s u i a ¡ e s  que se l o n s i d c i e n  a t o  
rados po» la miMi ia  pi n e n i e n  los escri
■ os que ^st 1 iien oportunos, put tripb 
adi). denti del pla/o de di< z días,  n  
as ofb in a -  de e-ta Del» gavión. piaz 
le Alfonso M ag nánim o 7.

Va lepc ia ,  i . °  de a g o s t o  dt 19 4 6 . - E  
n g e n i e i o  Jete,  inter ino,  R a i ae l  bán n< / 
..r L e ó r  M 0/1 forte.

s

D E L E G A C I Ó N  D E  I N D U S T R I A  
V A L E N C lA

A m p lia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticionario Hesperides, b. A  
D o m i c i l i o . Algeme-u (Valencia)  
O b je to .  Amp.ia i su industria  je ex

acción de zumos y labi nación dt 
o iserv as

A um en t i  de la producc i ón ; b o o .o o  « ki 
. o g i a m u s  de z u m os  de  a g r i o » ,  3 ¿ 0 0  Ui 
;os de a i e i t e s  ese d i a l es  y 1 5 0 0 0 0  k » i  • 

píen «os y pulpas  
Es ta  industr ia  e m p l ea r á  m a q u i n a n ;

» materias p u m a s  naciona.es  
Se hace p ú b iu a  esta petición Para qu

■ os indus t r i a l es  q ue  »e cons ide r en  afee 
tados por la m i s m a  presenten ios escri  
tos que es t i me n opor tunos ,  por tri.pli
ado.  dentro dei plazo, de diez d ías,  ei 

las ofi* i n a '  de esta Delegación, piaz: 
le Alfonso e* M agnánim o. 7 

Valej • ia, 40 de julio de i<446. — El  I n 
geniero Jete, interino, Rafael Sánchez  
de León Mon forte.

3 -3 3 7 - 0 ________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
T O L E D O  

Transformación de energía eléctrica
Petic io nario :  Distr ibuidora Eléctrica

de las Dos C a st i l la s ,  S. A.
P o t e n c ia : 400 K  V .  A,
O b je to :  Mejora del servicio en el 

sector de Torrijos, por aumento de c a 
pacidad de transformación.

E sta  industria  empleará materiales  
nacionafes  

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados, y dentro del plazo 
de diez d ías en las oficinas de esta De-  
legación de Industria  (Taller del Moro,  
número \)

Toledo, 2 de agosto de 1946.— E i  In 
geniero jefe, Julio D o m ín g u e z.

3-853-(X_______________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T O L E D O

Nueva industria
Peticionario:  «Pére2 y C a n o ,  Socie

dad L im itada», con domicilio social er 
M adrid, calle Cond e Peñalver, núme

ro 64, entresuelo C .

O b j e t o  d e  l a  i n d u s t r i a  : F ábrica  de
embutid»»:» v matadero en el puebm de 
lv alnmjado

Produciión L a  re»u!tante de fa in-  
d u'tr ia  ización de 40 cerdos v 10 vat as 
ñor mes.

Esta industria  empleará m aquinaria  
'acional

Se hace púb’ ica esta petición para 
que los industrial» » qu» ..o ron-idcren  
afeitados p> r ¡a m i-m a  pie-entee por 
duipUcado. -os esc»it*-s que estimen »por- 
tunos dehidrmm»-»! r<*int»-gr,id*<i', v den
tro del plaz<> de d ;ez d as. r-n las ofi
cinas de e«ta D * * I e *>; 1 * ión de Industria  
í l .dler del Moro, núm 3).

Toledo, 2 de ago<t< de 11146. Ei  In- 
geniero Jeíe. Julio Dom ínguez.

3.« 57- ° _ _______ __

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
V IZ C A Y A  

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r a : industrie-.» An<laliizas,
b A con doiuicilu so» iai on Bdf>ao, 
Aveniaa de las Universid. des. número

4 . l '°
Objeto de (a ampliación* Instala* ma

quinaria  en su in*i .s iria de tabricai ion 
de pi'^ juO o» <^limíik»*s a» objeto d'* ob- 
tenoi c h u m u '»  m o lía n  e ¡ei mentaciones  
dirigida» de heléchos y residuos vege
tales n. l ig n fh  ado» l)*seiació n y pre
s e n t a  ión en »om«a -onierciai rraf)¿jo  
y dese- a-idón <le turba tratada con amo
niaco para su »"m|jl»-x) conu af)(,no. Tra
bajo ce hueso.» y tc-bricación de fosfato 
bicálcirc v mezcla y nr-paració n de fór
m u la -  mixtas de abonos

Producción me suail be producirán  
100 tonelada» de ¿bon único conc-on- 
tra*do v seco y de turha trabajada para 
abon«> y treinta toneladas de fosfato 
bicálcico o su equivalente en abonos 
mixtos

Esta  industria  empl**;rá m aquin aria  
y materias prin.as nachínales.

Se hace pública este petición para 
que lo» industria les que se consideren 
afectados por la rri^in presan ton los 
< ser i tos que estimen oportunas dentro 
de’ plazo de diez días, por triplicado y 
reintegrados en las oficinas de esta 
Dolegcciór, de Industria  (¡Gran Vía,  
43 )

Bilbao, 19 de julio  de 1946.—lEl In
geniero Jefe. 'Lucas F .  T a p ia .

3-855— 0 _______________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
G U I P U Z C O A

Ampliación de industria
Pe tic io n a rio :  Roneo Unió n Cerrajera,

5. A Mondr<igón.
O bjeto de la am pliació n : Ampliad su 

sección de imprenta con la instalación de 
una minerva de 22 por 32 erns , una mi
nerva de sobremesa y una minerva auto
mática de 30 por 45 cms.

Producción : Se aumentarla  la actual 
con 'a transformación do 350 kilogra
mos diarios de papel cartulina y car
tón. para archivadores y clasificadores 
de su fabricación

Esta industria  empleará maquinaria  
y m aterias prima» nacionales.

Se hace pública es*ta petición para 
que los industria les qu^ so consideren 
afectados por la m ism a  presenten los



B. O. del E.— Núm. 221 9 agosto 1946 Anexo único.— Página 2135

I

e s c r i t o *  q u e  estiiii ' . ' ! .  o? o r l u n o s ,  d e n t n  
([.•i \ )\h /a - tl< *Jiez d í as ,  por dupl icad»» 
o : . bu- of icina.-  d'-’ e s t a  D e l e g a c i ó n  d'  
Inüustiic't P - im  ^5

San Soba-t ián, 2 \ de ju lio  de .946.—
El Irocniero Jote. Rafael Lataillade ] 

3 8 3 * O_________________________

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
G U l P U Z C OA

Nueva industria

P e tic io n a r io : El» ctro ric lu s, S. A , 1E1
bair

O b je io  de la in d u stria *  ‘Fa b rica c ió n  
de 01^1 frt>riclo> de reparto.

Pn»ducción : i.boo c le rtro c ic lo s al
año

E sta  industria empleará m aquinaria 
V rn tío? :a- primas nacionales.

Se hace publica »sta petición para 
que 10. In d u stria les qu» >e consideren 
afect do> pn? la ir.ism ., presenten los 
escrir* - que estim en 0p» m in o s, por du 
pilcado d ntru d'*> p¡nz< de diez d ía s 
en las oficinas de est¿ D elegación de 
In d u s n ia  P n n i 45.

San S e b a s iiá r . ?q de ju lio  de IQ46 —
«El In geniero  íefe R afael L a ta illa d e  

s.*jq D

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
O V I E D O

Nueva industria

P e t ic io n a r io : S A C« n s iru cto ra  D u a 
rtn Lo-s \ la d  azu M adrid.

O b j e t o -  S o lic ita  establece-: en Sam u 
ño (‘D angreo) de e«ta p ro vin cia, una 
in d u stria  de fabrica» ión de la d rillo s , 
con destino a .a c o n str ic c ió n  d ? v iv ien 
das protegidas pai a m ineros

Producción a n u a ’ : 500.001' piezas.
N o  se s o l i c i t a  i m p o r t a c i ó n  alguna.
Se hace p ública esta petición para 

que quien we considere afectado por la 
m isino pre.s**nte loe escritos que co n si
dere necesario -, debidam ente re integra 
dos y pf't de p in a d o , en las ofic inas de 
esta D elegación 'm íes del plazo de* <pe? 
d ía s

Ovi-coo 27 de jum e de 1946.—lEl In 
genien- Jefe, Joaquín C o re s  M asaveu

3.S53- 0 ._______________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
L E O N

Ampliación de líneas eléctricas
Peticn-nario  : E léctricas Leonesa*, So

ciedad A n ó n im a  (lh. L  S. A.J
D o m ic ilio :  P iaza de S an to cild es, 14. 

Astoi ga.
O bjeto  de la  a m p lia c ió n : S u m in istro  

de e..orgia  e léctrica  a la ca p ita l, m e
diante l a construcción de una subes
tación d e transform ació n d e 3.000 
K V A  a 33.000/6 ooo-'io oou volti<>9 en 
la carretera de A stu r ia s  donde term ina 

.su línea a 33.000 v o l t i o  ya auto rizad a 
D e esta Rubestae.ór p a rtirán  dos li 
neas de cir« u la d ó r  a la cap ita l y una 
d erivación a ó.oOv. voltios hasta V il la  
obispo C o n stru cc ió n  de centros de trans 
form ación y redes de d istrib u c ió n  e? 
la api tal

•Esta in d u str ia  em pleará m ateria les 
nació 1 a los.

Se hace pública esta petición para

que ios industriales que se consideren 
afectados p»>; ia mi>ma presenten lô  
eserm» que estimen oportunos, pô  
tripli ado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo d« diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus- 
tria.

León, 29 de julk de 1946.—El Inge- 
1 i ero Jefe, Antonio Martín Santos

3 • **54 -

C O M I S I O N  A D M I N I S T R A T I V A  D E L  
P U E R T O  DE V I L L A G A R C I A  D E  

A R O SA

Anuncio para la ven ta de solares en te
rrenos sobrantes del puerto de Villagarcia 

de ArOsa

Autorizada esta Comisión por Orden 
ministerial de 23 de julio de 1946 para 
enajena? terrenos sobrantes en el Puerto 
dr Villagarcía de Arosa-Carri'l, ha acor, 
dado vender los mismos er. pública su* 
basta, que se celebrará el día 10 de sep
tiembre. a las doce en punto, en el local 
de la expresada Comisión, bajo las con
diciones siguientes :

1.a Los solares que se venden son los 
indicados en los planos que están de ma
nifiesto en las oficinas de la Comisió». 
todos los días laborables de diez a doce 
de la mañana.

2.a Los solares tienen los límites y 
extensiones siguientes :

Solar número 1.—Límites : Al Norte, 
carretera de acceso a Ferrazo; ail Sur y 
Este terrenos propiedad de doña Isabel 
y don Fernando Ossorio de Mostoso, y' 
al Oeste, carretera de unió? con Vilaboa. 
Extensión, mil trescientos noventa y cin
co (1 395) metros cuadiados.

Solar número 2.—Límites : Al Norte, 
carretera de acceso a Ferrazo; al Sut,  
terrenos propiedad de don Wenceslao 
González Garra, don Alfredc de Diego y 
den Saturnino Calderón Ceruelo ; al Es
te, carretera de acceso a Vilaboa, a una 
distancia del filo Oeste de la misma de 
diez metros, que se reservan para su en
sanche sin que puedan dedicarse a otro 
uso, y al Oeste, terrenos propiedad de 
don Saturnino Calderón Cerueilo Exten
sión, nueve mil novecientos siete con 
ochenta (9.907,80) metros cuadrados.

Estos dos solares están situados en la 
marisma llamada de <<La Comboa» y de 
berán ser rellenados por los comprado
res, quedando también obligados éstos a 
construir a sus expensas las alcantarillas 
precisas para el servicio de los colindan 
tes. Estas obras se harán en un plazo 
inferior a cinco años.

Solar n ú m ero 3 .—JLimites : Al Norte, 
carretera de acceso a Ferrazo; al Sur, 
terrenos propiedad de los herederos de 
don Justo García Quirós y don Manuel 
Rasilla Salgado , al Este y Oeste, terre
nos propiedad de ios herederos de don 
Justo García Ouirós Extensión, d<>s mil 
trescientos quince (2.315) metros cuadra
dos.

Este solar está situado en la antigua 
marisma de «Refoxos», hoy rellenada 
con escombros de la cantera de Ferrazo

Solar número 4 .--O m ite s : Al Norte y 
Este, zona de servicio del muelle del 
( astro, y a«l Sur y Oeste, casas propie
dad de don Benito Guillón de Dios. E x
tensión, doscientos treinta y do* con cin 
cuenta v dos (232,52) metros cuadrados.

Este solar está situado en la zona del 
Castro.

S Ja r número 5-—Límites : Al Norte, 
callejón de acceso al Puerto; ai Sur, 
casa propiedad de doña Carmen del R í o ; 
al Oeste, explanada y muelle de Carril, y 
al Este, casa propiedad de don Alvaro 
Ferreiros. Extensión, sesenta y dos con 
noventa (62,90) metros cuadrados.

Solar número 6.—Límites . Al Norte, 
casa propiedad de doña Carmen del R í ° ;  
al Sur, solar número 7 ;  al Este, casa 
propiedad de doña María Muñiz, y al Oes
te, explanada y muelle de Carril Exten
sión., veintiocho con ochenta y tres 
(28,83) metros cuadrados.

Solar número 7. — Lím ites: Al Noi^ 
te, solar número 6 ; al Sur, casa propie
dad de don Vicente Baltar; al Este, ca
sa propiedad de doña Josefa Teijeiro, y al 
Oeste, explanada y muelle de Carril. Ex
tensión, sesenta y cuatro con noventa J 
seis (64,96) metros cuadrados.

Estos tres solares están situados fren
te a la explanada y muelle de Carril.

3.a La venta se hará por solares in
dependientes, siendo necesario para tomar 
parte en la subasta depositan en la Caja  
de esta Comisión el 10 por 100 del valor 
del solar que se solicite.

4.a La subasta se verificará por pujas 
a la llana de 100 en 100 pesetas.

5.a Los precios a que salen a subasta 
los solares, según las condiciones de los 
mismos y emplazamiento, son los si
guientes :

Solar núm. 1. Diez pesetas eí metro 
cuadrado, o sean 13.950 pesetas.

Solar núm. 2.—Seis pesetas el metro 
cuadrado, 0 sean 59.446,80 pesetas.

Solar número 3.—Veinticinco pesetas 
el metro cuadrado, o sean 57.875 pese
tas

Solar núm. 4. — Cuarenta pesetas él 
metro cuadrado, o sean 9.300,80 pesetas.

Solar «iúm. 5.—Veinticinco pesetas el 
metro cuadrado, o sean 1.572,50 pesetas.

Solar núm. 6.—Veinticinco pesetas el 
metro cuadrado, o sean ? 2o*75 pesetas.

Solar núm. 7.—Veinticinco pesetas el 
metro cuadrado, o sean 1.624 pesetas.

6.a Una vez celebrada la subasta los 
colindantes de los solares que se enaje
nan tendrán el derecho de tanteo por la 
cantidad ofrecida en el remate por el me
jor postor.

7.a Si alguno de los propietarios co
lindantes renunciase a este derecho, el 
comprador tendrá la obligación de dejar 
entre el solar comprado y «a casa o te
rreno del colindante un espacio de diez 
metros, que quedará a beneficio del 
puerto, a menos que el comprador y el 
colindante, de común acuerdo, supriman 
o reduzcan «ste espacio.

8.a 'Las obras que se ejecuten para 
el cierre de los solares adquiridos 6erán 
objeto de un proyecto, que se presentará 
a la aprobación de la Comisión dentro 
del plazo de dos meses, contados desde 
la fecha de la escritura de adjudicación, 
escritura que quedará firmada en el pla
zo máximo de ocho días, contados desde 
el día de la subasta. Estos terrenos no 
podrán dedicarse ni a industrias ni a de
pósitos de materiailes, excepto en el caso 
en que sean comprados por cualquiera 
de los colindantes con el solar subastado, 
el cuail podrá disponer libremente de 
ellos

9.a En el acto de «firmar la escritura 
se verificará el pago de los solares.

10. Cualquier error que pudiera haber 
en la medición de los solares se rebajará
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o a u m e n t a r á  del im p o r t e  d e  s o l a r , a p li 
c á n d o l e  a  la s u p e i f i d e  que re>u'i'.ire el 
p re c io  por m e tro  c u a d r a d o  u íre cid o  %n la 
s u b a s t a .

1 1 .  Los gastos de la escritura serán 
de cuenta deí comprado! de cada solar. 
y ios de tasación y anuncios se prorra
tearán e« tre los adjudicatarios en partes 
proporcionales al valor de los solares

12. El día anunciado para la ubasta 
y a la hora <eña'!ada re reunirá la C<>- 
misión designada por la Comisión Ad
ministrativa del Puerto, v ante <-Ila se ce 
lebrará la venta de los terrenos. En el 
mismo acto se devolverá el depósito a 
los que no resulten adjudicatarios.

Vii lagarría  de Arosa. 15 de ag«>-to de 
10 4 6 — El Secretario, José García Sefio. 
rá n s .— V.° 1B.0. el Presidente P O., el 
Vicepresidente, Ricardo López 'Mulero.

»-335-0 .______________

J U N T A  DE O B R A S  D E L  P U E R T O  
D E  E L  F E R R O L  D E L  C A U D I L L O

Provecto de bases para la adquisición por 
concurso de cuatro carretillas eléctricas e

instalación de carga de acum uladores

A n u n c i o

Depósito provisional, 11 .000 pesetas.
El concurso tendrá lugar en la saia 

de sesiones de ía Junta a las doce horas 
de! quinto día hábil siguiente al de ' >5 
veinticinco días hábiles de pub1 ilación de 
este anuncio en el B O L E T I N  O M l T A L  
D E L  E S T A D O , admitiéndose preposi

ciones en la Secretara de la referida Ju n 
ta de Obras, durante el indicad plazo 
de veinticinco días y horas de d’ez a 
trece, en donde se enconir >rá de mani
fiesto el pliego de la se s  aprobado por 
Orden ministerial de 4 de mayo de 1046, 
igualmente se admitirán los pliegos cer
ril icados depositados en cualquiera estaie- 
ta de Correos cinco días antes de finali
zar e ’ plazo de admisión.

El Presidente, Matías O. A ntór-Pala
cios — El Secretario-Contador, Mario 
Juanes García.

Modelo de proposición

Don N N., vecino de ........, calle ........ .
número ....... enterado del animen pu
blicado con fecha .......  de........  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y de 
las condiciones y requisitos que se exi
ge* 1 para 4a adjudicación del proyecto de 
bases piara adquisición por concurso de 
cuatro carretillas eléctricas e instalación 
de carga de acumuladores de la Junta 
de Obras del Puerto de El Ferro) del 
Caudillo, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de.......
(en letra y en número).

Asimismo se compromete a que las 
remuncraci- nes mínimas que han de per
cibir ios obreros en cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal! de trabajo y horas extraor
dinarias no sean inferiores a los tipos 
vigentes.

Se  compromete igualmente al pago de 
los derechos de inserción de los anuncios 
publicados en los «Boletines Oficia es», a 
los honorarios devengados poi el N ‘ dar¡o 
por su asistencia al acto de apertura de 
pfliegos y derechos de expedición de do
cumentos, derechos reales, reintegro del 
contrato conforme a la Ley del Timbre

y remuneraciones de acuerdo  con la O r- 
den inimstc! ial de 29 de inarz‘ » de 1940 

(Fecha v tirina del propínente.) 
» - 3 3 2 - 0 . ________________________________________________

J E F A T U R A  DE MI NAS D E L  D I ST
RI TO M I N E R O  D E S A N T A  C R U Z 

D E T E N E R I F E

Don Dionisio Rotundo y A yum aga, In 
gem eio Jete üel Distrito íVimcru de 
santa  Cruz de Tenerife.
Hago sabei : y u e  de acuerdu con lo 

uispuerUO e n ej articulo 12 de ia Le\ 
de Mi.^is vigente, de 19 de ju.10 de 1944 
na sido admitida en el uia de la lecha 
ia solicitud de Permiso de Investiga 
ción número 29, situauo en La> Cuñada-* 
del Teide, en término municipal de La 
Orotava, solicitada por doña Manuela 
Ramírez M añero , vecina de esta ca
pital.

Se tomará como punto de partida e. 
punto medio del cruce de la carretera 
de L a  Orotava a Las  C añadas  del Tei- 
a e ;  cun la pista que parte desde dicha 
carretera a lzaña. Desde dicho punto, 
siguiendo el rumbo magnético, se me
dirán cien metros en dirección Oeste, 
colocándose ía primera estaca Desdi 
ésta se medirán cuatrocientos metras en 
dirección Sur, y se colocará ,a segunda 
estaca. Desde ésta, en direic.ón Este, 
se medirán cuatrocientos metí os, y se 
colocará la tercera estaca Desde ésta, 
en dirección Norte, se medirán cuatro
cientos metros, y se colocará la cuarta 
estaca, y desde ésta, en dirección Oeste, 
se medirán trescientos metros, y se lle
gará al punto de partida.

•Lo que se hace publico en el «Bole
an Oficia* de la provincia» y B O L E i  1N 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el pue- 
olo e n cuyo término se halla situado el 
terreno solicitado, para que si a.guna 
persona tiene que reclamar pueda pre- 
>entar sus oposiciones en instancia di
rigida a esta Je iatu ra  de Minas, con 
4,rrtg,o a las prescripciones de la Ley 
y Reg.amento de Minas vigentes.

Santa  Cruz de Tenerife, 20 de may»- 
de 194Ó. — El Ingeniero Je fe ,  Dionisio 
Tecondo y Aguinaga.

3 -8 4 4 - Q - ____________________________________________________________

J E F A T U R A  DE MI NA S D E L  D I S T
RI TO M I N E R O  D E S A N T A  C R U Z  

DE T E N E R I F E

Don Dionisio Recondo y Aguinaga, In
geniero Je íe  del Distrito Minero de 
Santa Cruz de Teneriie.

Hago saber :  (Jue de acuerdo con lo 
dispuesto en ei articu.o 12 de la Lev 
de Minas vigente, de 19 de julio de 1944. 
ha sido admitida en el día de la fecha 
la solicitud de Permiso de Investiga
ción número 41, situado en el paraje 
Montaña Blanca y Montaña Rajada, 
del término municipal de L a  Orotava, 
solicitada por doña MarCuela Ramírez 
Marrero.

Se tomará como punt<p de partida un 
mojón, colocado a tres metros doj bor
dillo izquierdo de ia jarretera e n con* 
frucción de La  Orotava a Vilaflor, en
tre Montaña B:anca y Montan.> Ra,ada 
en el punto donde parte el camino que 
va al Teide. Desde dicho punto se me
dirán, con rumbos verdaderos y grados

 e n t e s i m a l e s ,  s e t e c i e n t o s  m e t r o s  e n  d i -  
1 ección E.  2 7 '  N. ,  c a l c á n d o s e  ia pri- 
| llera estaca ; d o M i  ésta a. N.  27'  (). .  

ios mil seis* u r.tos nietr-s,  la segunda 
estaca;  desde ésta al O 27o S , mil me- 
:rOs, la ten e r a  esta- a ; deM-  ésta al 
>1. 27°  ( ) . ,  quini entos m e t r o s ,  la cuarta  
*staca : de-de ésta al O.  27' S. .  ocho

cientos metros,  la quinta estaca ; d. sde 
■*sta a. S.  27o E , do* mil ' e i s c u n i o s  
netros.  la sexta  estaca ; de*d- ésta al

E.  27° N. ,  doscientos metr- ' s,  la sép
tima e s t a c a ,  desde ésta al S.  37'  E . ,  
quinientos metros,  la octava  esta» a. y 
desde ésta  ál E. 27o N. ,  noveci» utos
netros,  a coincidir con e ) punto de par
ida,  cerr ando a  perímetro.

Lo que se hace público e ri el «Bole
an Oficia de la provincia» y B O L E l  IN 
O F I C I A L  DEL E S T A D O  y en el pue
blo e n cuyo término $(.. halla situado el 
terreno solicitado, para que si a guna 
oer sona tiene que reclamar pucha pre- 
-entai sus opusici* nes pn instancia di
rigida a esta Je iatura  de Minas con 
arreglo a ias prescripciones de la Ley 
v Reg.amento de Minas vigentes.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de mayo 
de 1946. — El Ingeniero Jefe , Dionisio 
Recondo y Aguinaga.

l-Sj.S-0

D I S T R I T O  M I N E R O  D E M U R C I A

Se hace saber . Oue poi esta jet a tura 
na sido admitida definitivamente ¡a so
licitud de jvermiso de investigación nom
brado uAntonio», núm. I-16, de 120 per- 
enencias de lignito, en término muñid- 
•al de Mhama de Murcia, incoad^ por don 
Francisco Sánchez Madrid, vecino dt Al- 
ham*. de Murcia, cuya designación apa
rece publicada en el «Boletín Oficial» de
esta provincia, correspomd ente al día 21
del corriente mes.

Lo que se publica a fin de que los que 
%e consideren perjudicados puedan pre
sentar sus oposiciones en instancia en 
esta |efatura de Minas dentro de1, plazo 
de treinta días naturales, de acuerdo 
con !o establee do en el artículo 12 de la
Ivev de Minas de 10 de julio de 1944.

Murcia, 21 de junio de 1946. —El In
geniero jefe accidental. |oaquín Payá. 

8 9 4 - O .

D I S T R I T O  M I N E R O  DE M UR CI A

Se hace saber ; ^ u e  por esta Jefatura 
ha sido aMmitida definitivamente la solici
tud de concesión directa de', i c g ’stro nom
brado (M1 Marujita», número 20.045-!, 
de 12 pertenecías de óxido de hierro, en 
'érminn municipal de Loica incoado por 
dom Bartolomé García Ruiz. vec no de 
Almendricos (Lorca), cuya designación 
aparece inseita en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia correspondiente al día 
21 del corriente mes.

Lo que se publica a fin de que los que 
se consideren perjudicados puedan pre
sentar sus oposiciones en instancia en 
.?sta Jefatura de Minas dentro de! plazo 
de treinta días naturales, de acuerdo 

on ¡o establec do en el artículo 12 de la 
Lev de M inas de 19 de i 11 lio de 1944

Murcia, 21 de junio de 194b FJ In
geniero Jefe accidental. |oaquín Payá 

894-1- -O.
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DISTRITO MINERO DE MURCIA

S e  h a c e  s ab e r  : Q u e  por es ta  J e f a t u r a  
h a  s ido  a d m i t i d a  d e f in i t i v a m e n t e  la s o l i 
c i tu d  d e  c o n c e s ió n  d i re c ta  del  r e g  s tro  
n o m b r a d o  « S a n  J o s é » ,  n ú m e r o  2 0 .6 3 3 - I ,  
d e  d o ce  p e r t e n e n c ia s  de  m in e r a l  de h ie
r ro ,  en  te r m in o  m u n ic ip a l  d e  C a r t a g e 
n a ,  in c o a d o  por don F r a n c i s c o  C e l d r á n  
C o n e s a ,  v e c in o  de  C a r t a g e n a ,  c u y a  d e 
s ig n a c ió n  a p a r e c e  i n s e r t a  en el «('Boletín 
O f ic ia l»  de e s ta  p r o v in c ia ,  c o r r e s p o n d ie n 
te al día 2 1  del c o r r ie n te  m e s .

L o  q u e  se pub l ica  a fin de  q u e  los q u e  
6Q c o n s id e re n  p e r ju d ic a d o s  p u e d a n  pre- 
g e n t a r  6 u s  o p o s ic io n e s  en in s ta n c ia  en 
e s t a  J e f a t u r a  de M in a s ,  d e n tro  del p la zo  
d e  t re in ta  d ía s  n a t u r a l e s ,  de a c u e rd o  
con  lo e s ta b le c id o  en el  a r t íc u lo  12 de la  
L e v  de  M i n a s  d e  iq de ju l io  de 1044.

M u r c ia ,  2 1  de ju n io  d e  19 4 6 .— E l  In 
g e n i e r o  J e f e  a c c id e n t a l ,  J o a q u í n  P a y á .

& 1 4 - 2 - - O .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZAMORA

C o n c u r s o

D e  c o n f o r m i d a d  con  lo q u e  se  d e t e r 
m in a  en el ap a i  t a d o  c) del  a r t í c u lo  30 
de! E s t a t u t o  de 'R e c a u d a c ió n ,  y en a r 
m o n ía  con  las  O r c l e m s  del  M in i s t e r io  
d6 H a c i e n d a  de  2 de m a r z o  y  15  de 
a b r i l  de  1943 la 'E x o rn a .  D ip u t a c ió n  
c o n v o c a  a  concurse  la p r o v is ió n  del 
c a r g o  de R e c a u d a d o r  de  C o n t r i b u c io n e s  
en ’ a  Z o n a  de P u e b l a  d^ S a n a b r i a .  e n 
tre fu n c i o n a r i o s  p e r t e n e c ie n t e s  & o^ta 
C o r p o r a c i ó n  en p r im e r  luga-r y ,  en  c a 
so d e  no p r e s e n t a r s e  éí-tos, e n t r e  fun -  
cionariov ; de  H. r i e n d a ,  por lo que* se 
a d m ite n  i n s t a n c i a s  de a m b a s  c la s e s  de 
e m p l e a d o s  en e s t e  c o n c u r s o ,  con  a r r e 
g lo  a la s  s i g u i e n t e s

B A S E S  :
1 . a 'L a  c a n t id a d  a r e c a u d a r  s e r á  d e  

1 .8 0 0 .0 0 0  p e s e t a s ,  e x i g ié n d o s e l e  la f ian 
za de 45 000 p e s e t a s  co n  un p r e m io  d e  
c o b r a n z a  del s por 100 y en  p e r ío d o  
e je c u t iv o ,  el prem n» de r e c a u d a c ió n  s erá  
el de! 50 por  100 q u e  c o r r e s p o n d e  a  la 
D ip u t a c i ó n ,  c o n f o r m e  a lo e s t a b le c id o  
en la O r d e n  d e  c o n c e s ió n  de e s t e  s e r 
v ic io .

L a  d e m a r c a c i ó n  de  la  zo n a  de  P u e b l a  
de* S a n a b r i a  es  la  q u e  c o r r e s p o n d e  a su 
part idt  ju d ic ia l .

L a  f ia n z a  p o c r á  c o n s t i t u i r s e  en m e* 
tá l ico  o en v a l o r e s  del E s t a d o  y por 
m ed io  de pó f iza  d< c a u c ió n ,  s i e m p r e  
q ue  a C o m p a ñ í a  . s e g u r a d o r a  r e ú n a  la> 
o port  m a s  r o n d i - ' i o r e s  d-" s o lv e n c i a ,  e x 
t re m o  q u e  a p r e c i a r á  l ib r e m e n t e  la  C o r 
p o r a c ió n .

2 .a P o d r á n  t o m a r  p a r t e  en e s te  c o n 
c u r s o  t o d o s  lo s  f u n c i o n a r i o s  on a c t i v o  
de la Di n u t a c ió n  y ,  en su d e fe c to ,  lo s  
emple, d o s  del  M in i s te r io  de H a c i e n d a  
q u e  p o - e a o  el c o r r e s p o n d i e n t e  c e r t i f i 
c a d o  d e  a p t i t u d ,  c o n f o r m e  a los D e c r e 
tos de 3 d e  m a y o  de 1940 y 12  de ju 
lio de 1 0 4 1 .

S e  te n d rá n  en c u e n t a  p a r a  la p r o v i 
s ión a e  e s te  c a r g o  la s  noi m a s  v m é r i 
tos  q u e  se  d e t e r m in a n  e n  la Le.v de 
25 de a g o - t e  de 19 39  v O r d e n  del Mi- 
n isteri i  de la  G o b e r n a c i ó n  d-e de o c 
tu b re  del m i s m o  ,.ño r e f e r e n t e s  a t u r 
no de M u t i l a d o s ,  O f ic ia le >  p r o v is io n a 
les, e tc .

3 . a L o s  a s p i r a n t e s  p r e s e n t a r á n  s u s

nstandas, dirigidas al señor Presiden
te de ia Diputa ión, en la Secretaría 
■ le la misma, durante el plazo de un 
nes, a contar desde el siguiente día 
i la inserción de ê te» anuncio en el 
SO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
iebidamente reintegradas, conforme a 
a Ley del Timbre del 'Estado, más el 
establecido por esta Corporación.

A la solicitud acompañarán los si
guientes documentos: Certificación de 
mena conducta, expedida por la Al
u d ía  y otra poi la Delegación de In- 
or marión de 'F. E. T. y de las 

!. O. N. S., Provincial o Local, según 
*1 lugar de residencia del solicitante, 
'dem de antecedentes penales. Idem de 
■lo tener defecto físico, o enfermedad 
¡ue imposibilite el ejercicio del cargo, 
dem de perfecta adhesión al Movimien- 
o Nacional. Todos ellos con timbro del 
Astado y Provincial.

4.a 'La Diputa dón fallará este con- 
urso, según los méritos y condiciones 
le los concursantes durante el plazo 
le dos meses, contados desde el si
guiente día al do la publicación de este 
¡nuncio en el B O L E T IN  O F IC I A L  
) E L  E S T A D O .

5.a 'Este cargo será incompatible con 
ualquier otro del Estado, Provincia, 

vlunicipio. Entidad oficial o Empresa 
ndu<írial que tenga vircolados sus in- 
ereses en esta provincia.

L o  quo se hace público para general 
onocimien to.

L a s precedentes bases han sido apro
badas por la Comisión Gestora en s^- 
dón de 10 ¿e  julio de 19 4 6 — El Pre- 
údente, Prudencio R. Chamorro.— El 
Secretario, Juan Cuesta.

i-33 4 -°»_________________________________

AYUNTAMIENTO DE LOGROSAN 
(CAC ERES)

Edicto

A las once horas del día siguiente en 
que se cumplan los veinte de su publi- 
•ación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESP A D O  del presente edicto, se cele
brará en estas Casas Consistoriales la 
mbasta para enajenar el aprovechamien
to de pastos v labor de la Dehesa Boyal 
-le estos propios, por un período de cin- 
' O años forestales, que darán principio 
<-l primero de octubre del corriente y 
terminarán el 30 de septiembre de 10 51 , 
hirviendo de tipo para la subasta la can
tidad de setenta v cinco mil pesetas por 

ada uno de dichos años forestales, y 
‘'ajo las condiciones fijadas en el plie
go formado por este Ayuntamiento, que 
>e halla de manifiesto en la Secretaría 
Municipal.

Las proposiciones, extendidas en pa
nel de la clase sexta, acompañadas de 
'a cédula personal v resguardo de haber 
depositado en la Caja Municipal la can- 
idad de tres mil setecientas cincuenta 

f>eseta9 a que asciende el 5 por 100 del 
tipo de subasta, pueden presentarse en 
dicha Secretaría, de nueve a trece de 
dichos d’as laborables, v se ajustarán al 
-igifente modelo:

«Don ...........   vecino de ............  mayor
de edad, con cédula personal de ...........

lase, tarifa .......... . expedida con fecha
de ............ v con capacidad legal para

ste acto, enterado del anuncio publíca
lo en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 

PA D O  y en el «Boletín Oficial» de la

¡provincia números ........... , correspon.
dientes al día ............ sacando a subas
ta el aprovechamiento de pastos y labor 
<!e la Dehesa Boyal, de estos propios, 
;*or cinco años forestales, se compro
mete a verificar dicho aprovechamiento 
t on sujeción al pliego de condicione» 
formado por este Ayuntamiento, que 
; cepta por la cantidad de ........... (en le-
* na) pesetas cada uno de lo» años del 
■ ontrato

Logrosán, 30 de julio de 1946.— El 
Alcalde, Evaldo iMuft02.

1.322-O .

AYUNTAMIENTO DE MATARO 

Hacienda Municipal

Edicto
Con el fin de lie v ai a cabo la distri

b u c ió n  de cuotas sobre contribuciones 
especiales motivadas por instalaciones, 
mejoras y entretenimiento del Servicio 
le Extinción de Incendios, conforme a 
o prevenido en la Bas°. 23 de la Ley

• le Régimen Local de 17 de julio de 
945, apartado d j, d»ei artículo 45 del 

Decreto de Ordenaciór Provisional de 
as Haciendas Locales de 25 de enero 

próximo pasado, y Ordenanza corres
pondiente de las exacciones de este ex
celentísimo Ayuntamiento, se concede

A  plazo de los treinta días siguientes 
>d de la publicación de la presente en 
4 B O L E T IN  O 'FIC IA I D E L  E S T A 

DO para que las Compañías o Socie
dades de Seguros a (prima fija y Aso- 
'iaciores Mutuas que cubran el riesgo 

de imendios, y tengan establecidas Di
rección, Agencia, Sucursal o represen
tación en éste Municipio presenten en 
la Sección de Hacienda Municipal de
claración jurada, visada por la Direc
ción General de Seguios v Ahorros, ¿el 
importe de las primas recaudadas du
rante el próximo pasado año de 19 4 5 ,  
por pólizas relativas a riesgo de incen
dios, situados en es** término munici
pal, por lo que a las entidades de pri
ma fija se refiere, y del importe de 
las indrmnizacioíes o siniestros ocu- 
ridos durante el citado año, cuyo reem

bolso constituya* la cuo*a que havnn sa- 
risfecho los asociados por dichos daños, 
por las Mutuas.

Adviértese a las entidades afectadas 
que, ¿e no cumplimentar el servicio, 
incurrirán en 1as **n< i "nes prev;stas en 
'a Ordenación F ’ sca1 Municipal 

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Mataró 20 de julio de 1946.--E l Al
calde (ilegible).

i-333-O.

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBAS
TIAN

Concurso de anteproyectos para la cons
trucción de un Estadio municipal

Anuncio

Acordado por el Ayuntamiento la am
pliación de plazo al concurso de antepro
vectos entre arquitectos españoles anun
ciado para la construcción de un L sta -  
iio municipal en esta ciudad, se pievie* 
ne por el presente anuncio que la admi
sión de provectos se prorroga hasta ©I 
día 2 de septiembre próximo (dunes), A 
3s doce del mediodía.
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La apertura de pliegos tendrá lugar  e l  
día 3 de septiembre, a las doce, en e l 
Salón de la Alcaldía.

Se concederán tres premjos, de 20.000, 
15.000 y 10.000 pesetas.

Las condiciones del concurso y las Ca
racterísticas de los anteproyectos se ha
llan expuestas en lia Secretaría de este 
Ayuntam iento.

San Sebastián, 22 de julio de 1946.— E l 
Alcalde, R afael iLataillade.

3.801—O.

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S
B A N C O  Z A R A G O Z A N O

De acuerdo con el artículo nueve de ia 
vigente Regiamcmtación Nacional de 
Banca y disposiciones concordantes del 
R eglam enta Interior del Banzo Z arago
zano, se convoca a oposición para cubrir 
veinte plazas de personal auxi'liar adm i
nistrativo m asculino, para la sucursal 
del Banco en Sevilla, con el sueldo, plu- 
ses y pagas extraordinarias reg lam en ta
rios.

Se observarán las disposiciones vigen
tes relativas a la provisión de plazas por 
Caballeros m utilados, ex combatientes, 
ex cautivos, etc.

L a s  condiciones generales para poder 
concurrir son :

1 .°  Nacionailidad española.
2 .a Edad m ím m a, veintidós a ñ o s ; 

m áxim a, la señalada por la vigente R e
glam entación de T rab ajo  para la B an
ca privada.

' 3 .a Buen conducta.
Los requisitos primero y  segundo se 

acreditarán mediante certificación de n a 
cimiento o acta de nacionalidad, en su 
caso, y el tercero, por certificación ex
pedida por el Alcalde, Autoridades gu
bernativas o eclesiásticas v certificado del 
Registro Central de Penados v Rebeldes.

Los que aleguen su condición de m uti
lados, ex combatientes, ex cautivos, etc. 
deberán presentar, adem ás de ilos ante 
riores, el documento que acredite dicha 
condición.

Toda esta documentación, en unión de 
la instancia, deb:damente reintegrada, 
deberá rem itirse al Je fe  de Personal del 
Banco Zaragozano, Coso, 47 y 49. Z a
ragoza, antes del día 10 de octubre 
de iq jó .

El día dos de noviembre siguiente se 
hará pública, en el local del Banco en 
Sevilla, calle de las Sierpes, número 59, 
la  relación de los señores admitidos a 
la oposición por reunir las ' cond ciones 
generales exigidas.

Dichos señorea deberán presentarse 
sin más aviso el día once de noviembre 
de 1046, a las diez de la m añana, en la 
referida Sucursal, para realizar los ejer
cicios de exam en, que se aiustarán al 
program a mínimo redactado ñor el Sin 
dVato Nacional de B an ca v Bolsa.

Los ooos:tores podrán adouirir ejem 
piares de dicho program a nidiéndolos a 
la s  oficinas centrales deU Banco, Coso, 
«números 47 y 49. Zaragoza.

Los opositores aprobados en el exam en 
antes de tomar posesión de su em p1eo 
Teherán someterse a un reconocimiento

médico, que, de no ser favorable, excluirá 
o p o s i t o r  aprobado.

Este reconocima nlo lo pasará el fa
cultativo que el Banco designe, y será 
de cuenta del opositor interesado.

Zaragoza, 5 de agosto de 1946.—El 
Consejero Secretario, Salustiano Lon 
Laga.

3.883

COMPAÑIA DE LOS F E R R O C A R R I
LE S  DE MEDINA DEL  CAMPO A 
ZAMORA Y  DE O R E N S E  A VIGO

Anuncio

Se avisa a los señores poseedores de 
obligaciones 3 por 100 de ila Compañía 
Nacional de los Ferrocarriles del Oeste 
de España, procedentes del canje de las 
obligaciones de interés variable de esta 
Com pañía (primitivas), acordado por la 
Jun ta  General de obligacionistas de 27 
de marzo de 1942, que, practicada la li
quidación de los ejercicios de 1936 a 1940 
y aprobados los balances definitivamente 
en Ju n ta  general de accionistas celebrada 
en el día de hoy, les corresponde perci
bir la cantidad líquida de 4,672 pesetas 
por cada lote completo de los cupones 
números 1 13  a 122 de las citadas obli
gaciones prim itivas.

‘La liquidación se efectuará e partir 
del día 16 de agosto próximo, en la C aja 
de la Com pañía y en íos Bancos Espa
ñol de Crédito, Hispano Colonial y Se
ñores Soler y Torra Herm anos, en B ar
celona, v Banco Pastor en Madrid y La 
Coruña. L a  operación se verificará del 
modo s :guiente : contra presentación de 
siete obligaciones Oeste 3 por 100, en 
su día recibidas, y entrega de ocho lotes 
completos de cupones de obligaciones de 
interés variable de nuestra Com pañía 
(primitivas), se proveerá a los interesados- 
de los siete lotes de cupones Oeste 7 por 
roo números 16 al 24, correspondientes 
a 'los títulos que presenten, y se les sa
tisfará en efectivo la cantidad líquida de 
37.376  pesetas, por saldo de la liquida
ción total.

Barcelona, 24 de julio de 1946. — 
P. A del Consejo de Adm inistración, el 
Secretario general.

3 - & 4 - P  

COMPAÑIA DE LOS F E R R O C A R R I
LE SD E MEDINA DEL  CAMPO A 
ZAMORA Y  DE O R E N S E  A VIGO

Se advierte a los señores poseedores 
de obligaciones em itidas por esta Com 
pañía que el ofrecimiento de can je del 
Decreto de 31 de m avo último, aparecido 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  de 17 de junio próximo pasado, 
se refiere a las obl:gaciones em itidas por 
esta Com pañía de interés fijo (prioridad), 
que en el año 1928 tomé» a su cargo la 
Com pañía Nacional de los Ferrocarriles 
del Oeste de España.

Las obligaciones de interés variable 
de nuestra Com pañía (prim itivas) deben 
ser presentadas al canje en esta Com 
pañía para recibir los títulos de obliga 
dones O este 3 por 100 que les corres 
ponde, a fin de que puedan proceder por 
su cuenta al canje de dichos últimos tí
tulos por la Deuda Amortiznble que se 
ñala la citada disposición. Se previene 
que, una vez efectuado el can je por 
Deuda Amortizable 3,50 por 100 de las

obligaciones Oeste 3 por 100 que tene
mos en cartera, 1 canje de las obli
gaciones prim itivas arv-rdado en Junta 
.general de obligacionistas deil día 27 
de marzo de 1942 se efectuará entregando 
la Deuda Amortizable 3,50 por' 100 que 
corresponda a las obligaciones Oeste que 
debían recibir.

Barcelona, 24 de julio de 1946. — 
P. A. del Consejo de Adm inistración, el 
Secretario general.

3.8S5-P

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E  INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
Prim era Instancia número siete de esta 
C apital, con jurisdicción prorrogada al 
del número diecisiete de ia  m ism a, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta y término de ocho días, y en 
diligencias promovidas por el Procura
dor don Serafím Palacios, en nombre de 
doña Dora C atán , contra don Vitali Pa- 
latehi, sobre depósito y alim entos, la 
participación social de cincuenta mil pe
setas que <d señor Palatchi tiene como 
socio de la Industriad Peletera «Palatchi, 
Canseco y Galindo, S. L .», con los fru
tos y rentas que la m ism a produzca, 
representada poi una aportación de di
chas cincuenta mil pesetas, integrante 
de una dieciseisava parte del total ca
pital social de ochocientas mil pesetas 
figurado en el dictamen del perito de
signado en e] procedimiento en una 
cantidad igual a la que nominalmente 
tiene asignada de cincuenta mili pesetas; 
y cuyo rem ate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día vein
ticuatro del actual, a las once de su 
m añana, haciéndose constar adem ás :

Prim ero. Que no se adm itirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cantidad de cincuenta mil 
pesetas, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el rem ate a un tercero.

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los lid iadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en eil establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de 
la sum a de cincuenta mil pesetas que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán adm itidos, y que se 
devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
m ate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte 
deil precio de la venta.

M adrid, 3 de agosto de 1946.— El Se
cretario, P. A ., José M a roto. — Visto 
bueno, el Tuez de Prim era Instancia, 
M anuel de V . Tutor.

3.380-A. J .
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EL F ER R O L  DEL CAUDILLO

El Juez ele Primera Instancia de El Fe
rrol de] Caudillo.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente para declara r la 
ausencia legal de Abelardo López Díaz, 

oue se ausentó para América, sin que 
desde hace cinco años se tenga noticia 
del mismo.

El Ferrol del Caudillo, a tres de ju 
lio de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegible) 
El Scretario judicial, Angel Astray.

3-S65-A . J .
SANTANDER

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Santander, se hace* saber la incoación 
de expediente sobre declaración ¿e fa
llecimiento de don Angel Modesto, don 
Francisco de* Asís y don Iñigo Díaz- 
Cueto y Cacho, hijos de don 'Francisco 
y de doña Tomasa, por desconocerse el 
paradero de los mismos desde hace unos 
cuarenta y ocho años.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
2.042 de la Ley de» Enjuiciamiento Ci
vil.

Dado en Santander a 9 de marzo de 
1946. -El Secretario judicial, Arturo 
Valdivieso.—V.° B.°, el Juez de Pri
mera instancia, Cesáreo Tejedor.

3.806-A. J,

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re 

beldes y de Incurrir en las demás res 
ponsabilldades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en ei plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se lee cita Uama y emplaza, encargán 
dose a todas las Autoridades o Agente- 
de la Policía Judicial procedan a la bus 
ca captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de diebo Juc^ 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia miento civil

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

7.060
R O D R IG U E Z  F E R N A N D E Z , Ma

nuel ; hijo de Manuel y de María Jose
fa, natural de Jabalquinto (Jaén), ave
cindado en el barrio de Alcolea (Córdo
ba), de veinticinco años, del reemplazo 
de 1942, soltero, del cam po; pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz recta, 
barba despoblada, boca regular, color 
moreno; comparecerá en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
de ¡a presente, ante el Capitán Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería Ala
va, número 22, don José Pecino Galiano, 
en la plaza de Tarifa (Cádiz), a fin de 
responder en el expediente judicial 8/nú- 
mero 45, que se le sigue por no haberse 
incorporado a:! citado Cuerpo cuando ]o 
hizo su reemplazo, advirtiéndole que caso 
de no hacerlo, será declarado rebelde. 

387—46.

I
7.065

P IC O R N E L L  P U 1G SA N T , Jo sé ; hijo
de José y de Concepción, natural de 
•Boadella (Gerona), soltero, labrador, de 
veintitrés años, domiciliado últimamente 
en Boadella, al cual se le sigue procedi
miento por el presunto delito de aban
dono de servicio, comparecerá en el tér
mino de quince días ante don Alfredo 
Calvo Martínez, Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería Alcántara, núme
ro 33, de guarnición en Gerona (Cuar
tel de Santo Domingo), bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

552— 46.
7.062

M EN GUAL M A TEU , G inés; de vein
tiséis años, soltero, natural de Barcelo
na, carpintero, hijo de Bartolomé y 'Sal
vadora, soldado del Regimiento de In
fantería núm. 59, provisional, cuyas se
ñas personales son : estatura, 1,5 10  me
tros, pelo rubio, cejas al pelo, nariz re
gular, barba regular, color samo, frente 
despejada, siin señas particulares, encar
tado en el expediente judicial núm. 1.523 
de 1945, por el delito de deserción ; com
parecerá en el término de treinta días, a 
contar de la presente, ante el Capitán de 
Artillería don Juan Garbín Navajas, Juez 
de plaza en Melilla, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

653—46
7.063

G U T IE R R E Z  G O N ZA LEZ, A lejo ; 
hijo de Alvaro y de Florentina, naturaj 
de Gijón, soltero, zapatero, de veinti
cuatro años, siendo sus señas : pelo ne
gro, cejas negras, ojos azules, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color 
sano frente amplia aire marcial, pro
ducción buena, no poseyendo señas par
ticulares, vistiendo últimamente mono 
caqui, tarbuh de Regulares, domiciliado 
cuando entró a  servir en Gijón ; compa
recerá en el término de veinte días ante 
don Demetrio Martín Mangas, Juez Ins
tructor del Grupo de Regulares núm. 9. 
en Arcila, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

707—46.
7.064

G A R C IA  A L T E S , Alejandro; natural 
de Almería, hijo de Francisco y de M a
ría, recluta del reemplazo de 1944, solte
ro, estatura 1,627 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos ; deberá com
parecer en el término de quince días, a 
partir de la fecha de la publicación de la 
presente requisitoria, ante el señor Juez 
Instructor del Regimiento de Artillería 
número 50, en Melilla, Capitán don Leo
nardo Rodríguez Alvarez, para deponer 
en el expediente que por falta a concen
tración se sigue contra el m ism o; ha
ciéndole saber que en el caso de no 
efectuar su presentación en el indicado 
plazo será declarado en rebeldía.

1.021.
7.065

P E R E Z  D E LA MANGA, F é lix ; cu
yas señas personales se desconocen y 
cuyo último domicilio conocido fué en 
Mirasierra, núm. 13, tercero izquierda 
(Colonia de ¡Moscardó), Madrid, el cual 
tiene una agencia cuyo título es «Gei> 
tión-Madrid», comparecerá en el térmi
no de quince días, contados a partir de 
la publicación de la presente en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , ante

el Juez Militar Eventual de la plaza d©
Zamora, para responder en causa 40-46* 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

1039.
7.066

EN C ISO  PER A M O S, José M aría ; 
hijo de Francisco y de Dolores, natural 
y vecino de Dalias (Almería), soltero, 
electricista, de veintiún años, estatura 
1,650 metros, cuyas señas son : pelo ne
gro, ojos negros, nariz recta, barba poca, 
boca regular, color san o ; llevaba consi
go pantalón caqui, sahariana y mono 
caqui y botas n egras; últimamente se 
hallaba prestando servido militar en el 
Regimiento de Infantería Nápoles, núme
ro 24, destacado ccn la Agrupación 'Mix
ta en la frontera franco-española de Port- 
B o u ; encartado por el delito de deser
ción ; comparecerá en el término de vein
te días ante el Capitán de Infantería 
don Manuel Párrizas Ropero, Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería Ná
poles núm. 24, de guarnición en Vila- 
juiga (Gerona), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

I.IOI.
7.067

SA N C H EZ N U Ñ EZ, M anuel; hijo de 
Pedro y de Rosa, natural de Monforte 
de Lemos, barrio Estación (Lugo), per- 
tenedente al reemplazo de 1946; compa
recerá en eü término de treinta días, a  
contar de aquel en que se publique esta 
íequisitoria, ante el Teniente Juez Ins
tructor don Ramón Díaz Suárez, en el 
Regimiento de Infantería Mérida, núme
ro 44, Cuartel Sánchez de Aguilera en 
El Ferrol del Caudillo, quien le instru
ye expediente por falta de incorporación 
a filas, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo señalado, será 
declarado rebelde. 

í.264.;

7.068
H ER N A N D E Z  A LC A RA Z, Jo sé ; hijo 

de Antonio y  de Cándida, natural de 
Barcelona, de estado soltero, peón, de 
veintidós años, y cuyas señas sotn : pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba redonda, boca pequeña, 
color sano frente ancha, aire marcial, 
producción buena y sin seña particular 
alguna, domiciliado últimamente en San
ta Coloma de Gramanet (Barcelona); 
comparecerá en el término de treinta 
días ante don Santiago Carretero Guin- 
dero, Teniente de Infantería, Juez Ins
tructor del Regimiento España, núm. 18, 
de guarnición en Campamento de iBéte- 
ra  (Valencia) bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde,

I-35L
7.069

CASADO N IE T O , M anuel; hijo de 
Francisco y de 'María, natural de Mar- 
molejo (Jaén), avecindado en Marmolejo, 
de veintiocho años, labrador, se ignora 
su estado, sujeto a expediente por falta 
de incorporación, sin número del año 
1946; comparecerá en el término de 
treinta días, a partir de la publicación, 
ante el Juez Instructor don Regino Par- 
diñas Lourido, Juzgado del Regimiento 
de Infantería Alava, núm. 22, en Tarifa 
(Cádiz), bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

1.369.
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7.070
V E L O S O  D E  D I O S ,  D o m i n g o ;  hijo 

d e  Antonio y de Ro>a, natura l de Villa- 
m eá ,  parroquia  de Rioca ldo ,  A y u n ta 
m iento  de Lov ios  (Orense), perteneciente 
al reemplazo de 194 6 ;  com parecerá  en el 
térmimo de treinta días, a  contar de aquél 
en que  se publique esta  requisitoria ,  ante 
el Teniente  Ju e z  Ins iructor  del R e g i 
miento de Infantería  M érida ,  núm. 44, 
don R a m ó n  Díaz Suárez ,  en el Cuarte» 
de Sánchez de A guilera ,  en E l  Ferro] del 
C aud il lo ,  quien le instruye expediente 
por fa lta  de incorporación a filas, bajo  
apercibimiento que de no com parecer  en 
el plazo señalado, será  declarado  rebelde.

1 . 408.

7 .071
G A R C I A  D I A Z ,  M a n u e l ;  hi jo  de 

F ra n c isco  y de J u a n a ,  natura l de Trece- 
ño, partido judicial de S a n  Vicente  de 
la  B a rq u e ra  (Santander) ,  d e  estado sol
tero, profesión am bulante,  de ve in ticua
tro años, domicil iado ú lt im am ente  en 
V i l la  V a len c ia ,  núm. S  de la plaza de 
O ren se  ; procesado en la c a u sa  400 de
1945, por el delito de es ta fa .

P E R E Z  P I L E R O ,  J o s ¿ ;  hijo de M a 
nuel y de Alar ía  ; natura l de S a n ta  M a 
r ía  de Oroso, partido judicial de  L a  C a 
ñiza (Pontevedra), casado ,  profesión a m 
bulante, de cuarenta y cuatro  años, do
m iciliado ú ltim am ente en el Puente  del 
Codesal ,  núm. 11  de la plaza de O re n 
se ; procesado en la c au sa  400 de 1945. 
por el delito de e s ta fa ,  com parecerán en 
el término de diez días  ante el C o m a n 
d ante  de Arti llería don F ran c isco  G óm ez 
Alvarez ,  Ju e z  M il itar  E ventual  del Ju z 
g ad o  n ú m . 2 de la p laza  de El Ferrol
del Caudillo,  instalado en la calle  M u 
ralla ,  núm. 2 (frente al C u arte l  de  A r 
til lería), de la m ism a c iudad, bajo  aper
cibim iento de ser declarados  rebeldes.

1.409.
7.072

R O L D A N  S A N C H E Z ,  M a n u e l ;  hijo 
do C ar lo s  y F e l isa ,  natura l de D os H e r
m a n a s  (Sevil la), nacido el día 3 1  de ju 
lio de 19 15 ,  primer C a m a r e ro  qu e  fué 
del vapor nombrado « R i ta  G a rc ía » ,  de 
la m atr ícu la  de Sa nta nd er ,  c u y a s  señas 
personales  se  ignoran, procesado por -el 
delito de deserción m ercante  del mencio
nado vapor en el puerto de C u r a c a o ; 
com parecerá  en el término de tre inta  
días, a partir  de la publicación de esta  
requisitoria ,  ante el señor Ju e z  Instruc
tor,  T enien te  Coronel de In fantería  de 
M a r in a  don Ignacio  G a v i ra  M a r t ín ,  en 
el local de  este Ju z g a d o  de Instrucción, 
pa ra  responder a los cargos  qu e  le re
sultan en cau sa  núm. 179 de 1946, que 
por el delito de deserción m ercante  se le 
instruve ; bajo  apercibimiento qu e  de no 
e fec tu ar  su presentación en el plazo ci
tado. será  declarado rebelde.

1 .424.

7-073
M O T O S  B A U T I S T A ,  M a n u e l ;  hi jo  

de  R a m iro  y de IMaría, natura l  de T u -  
de la  (N a varra) ,  casado, chófer, de trein
ta años, avecindado en Z a ra g o z a ,  de es
ta tu ra  un poco a lta ,  grueso , moreno, con 
el pelo rizado, de natura leza g itano, se 
dedicaba últ im am ente  a vendedor a m b u 
lante  de paños ; procesado en c a su a  6 de 
194b, por el supuesto  delito de fa ls if ica
ción en docum entos p ú b l ic o s ; com pare

cerá en  el término de veinte d ías ,  a 
partir de la publicación de la presente re- 
uuisitona, ante el señor Coronel don Fu l
gencio A gu ila  T e ja d a ,  Juez Instructor 
Militar, sito en la calle V ie ja  G u a rd ia ,  
número 2, piso segundo, en Zarago za ,  
bajo apercibimiento de ser dec larado  re
belde.

1 .428.

7.074
C A R M O N A  F E R R E R ,  R a f a e l ;  natu

ral de V i l la franca  (Córdoba), de cua ren
ta y siete años, casado .  Sa rgen to  licen
c iado de M ilic ias,  domicil iado desde la 
fecha de su licénciamiento en las si
guientes  poblaciones : T etu án  (M arrue
cos), M adrid,  Ceuta  ( C á d :z) y C arab an -  
chel (M adrid),  calle Nuestra  Señora  del 
P ila r  (M a d r id ) ;  com parecerá  en el pla
zo de quince días  ante el C om a n d a n te  
‘ uez don C ir íaco  Leo C aballero ,  de la 
C a j a  de R e c lu ta  de H ue sca ,  núm. 44. 
oara  responder a cargos  que  cointra él 
•xisten en expediente adm inistra tivo  que 

me hallo  instruyendo, bajo  aperc 'bim ien- 
to qu e  de no efectuar lo  será  declarado 
en rebeldía.

1.463.
7075

T I R A D O  P E R D I C E S ,  M a n u e l ;  hi jo  
de Jo sé  y de G re g o r ia ,  natural de Ariza 
Z aragoza) ,  casado, de treinta y tres 

años, Sa rg en to  provisional licenciado, de] 
disuelto Reg im iento  de Artillería núm ero  
3, domicil iado desde ia fecha de su 'licen- 
iam iento en las siguientes poblaciones : 

Z a ra g o z a ,  B a rr io  del A rrabal ,  calle S i x 
to Celorrio , núm. 8, 2 .0 ; J a c a  ( H u e s c a ) ;  
C a re n a s  (Zaragoza)  ; B lan es  ( G e r o n a ) ; 
C a n e t  de M a r  y Arenys de M ar (Barce- 
oina), y Ariza (Zarag oza)  ; com parecerá  

en el plazo de quince días  ante  el C o 
m á n d a m e  Ju e z  don Cir íaco  Leí . C a b a 
llero, de la C a j a  de R ec lu ta  de H ue sca  
número 44, para  responder a ca rg o s  que 
contra él existen en expediente  adm inis
trat ivo que  m e hallo  instruyendo, bajo  
apercibimiento que de no efectuar lo  será 
dec larado  en rebeld ía.

1.464.
7.076

M U X I  B E L L A  J u a n ;  hijo de Jo s é  y  
de R a m o n a ,  natura l de P edra  y C o m a ,  
soltero, labrador, nacido el 19 de m a r 
zo de 1920, avecindado ú lt im am ente en 
Pedra  y C o m a  y  L ér id a ,  ignorándose 
sus dem ás señas personales y particula
res, encartado  en el expediente judicial 
n ú m e ro  n  de 1946, por haber fa ltado a 
su incorporación a filas en el año 1942. 
con motivo de la movil ización decretada 
por la Superioridad ; com parecerá  en el 
término de treinta d ías  ante el Teniente  
Ju e z  Instructor  don Victoriano R odrí
guez Fernández, del Regirm ento  de A r 
tillería nú m . 6, sito en el C uartel de C a-  
’acorp (Villa  C a r lo s ,  Menorca), bajo  
apercibimiento de ser dec larado  rebelde.

l $29-

7-077
F I L E N O  D E L  R I O ,  J o s é ;  hi jo  de 

Manuel y de L u c ia ,  natura l de  Alcañ ces, 
provincia de Z a m o ra ,  de estado soltero, 
de profesión jo rnalero ,  de  veintiún años,  
dom icil iado  ú lt im a m en tae  en Alcañices 
(Zam ora)  ; com parecerá  ante  el Ju e z  del 
R eg im iento  de In fantería  « L a  Victoria»,

número 28. en Sa la m a n c a ,  en el C u arte l  
míe ocupa dicho Reg im iento ,  en el tér
mino <je veinte d as , bajo  ¿ipercibim.ento 
-.e ser dec larado  rebelde.

1 5S2 -

7.078

A B A R I T U R I O Z  ISLA, J u l i o ;  hijo de 
\ngeles ,  natural de Sa nta nd er,  soltero, 
ornaiero, de veinticuatro años, de e s ta 

tura 1,660 metros, cabello, papilar y ce
as  negras,  varias  cicatrices de heridas 
sufridas en c am p a ñ a ,  defecto de naci- 
niento en el ojo izquierdo, vist endo uni- 
’orm e reg lam entar io  del Ejército ; pro- 
;esado por delito de hurto y deserción ; 
omparocerá en el término de ocho T a s  

-inte don Gonzalo  Andrio Sepúlveda. T e 
j ie n te  Jue z  Instructor del 25 R e g  mien-
0 de A r t ' lb r ía .  en Viiorin bnio aperci

bimiento de ser declarado rebelde.

1 -553

J u a g a d o s  C i v i l e s

7 .079
TROYANO H O R T A , M anuel; de vein- 

m anos, nalurai ae Bañen, hijo de Manuel 
¡ l s a o e l; comparecerá en téim .nu de diez 
lías ante e l Juzgado de L.sirucciór- mi
nero seis de Madrid, a responder a los 
•.argos que le resultan en el sum ario 26 
le 1943. por hurto.

4.838.
7.080

LOPEZ AGUADO, Joaquín ; de treinta  
/ cuatro años de Madrid soltero hijo de 
íduardo y Encarnac.ón; com paiecera en 
érm ino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción seis de Madrid a rfspo’ der
1 las cargos que le resultan en el sum a Íq 
S2 de ’939 sobre robo.

4.990.
7.081

MORENO BERZAL, R afael; cuyas de- 
nás c ircunstancias y paradero se desco
noce; com parecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número seis de Madrid sito en la 
calle del G eneral Castaños número u ’*o. 
Secretaria del señor Viada, al obieto de 
erle notificado el auto de procesanven- 

to, recibirle declaración indagatoria y 
^constituirse en prisión que le ha sido 
lecretada en sum ario seguido con el nú
mero 196 de 1946 por hurto.

4.991.
7.082

RODRIGUEZ CANO Pedro; de. trein 
r.a y cir.co años, viudo, natural de Lirta- 
•*es. hijo de Pedro y Pilar, jom a'pro; 
eomnarecerá en térm ino d< diez día. an 
*e el Juzgado de Instrucción seis de Ma- 
Irid, a responder a los cargos que le re 

sutan en el sum ario 47 de 1942 por hur
to

4993.
7.083

M ARTINEZ HERRERO E m iliano; de 
veintidós años so ’tero pos'eiero hijo de 
•Joaquín y Angela natural t.e Aramia del 
Duero (Burgos); rom pa ecerá en término 
Je diez días a - te  el Juziado de instruc
ción número seiis de Madrid a responder 
de los cargos que le esuTan en el sumá- 
do 114 de 1943, por hurto.

4.994.


